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CORDOBA¡ 1 1 AGO 2003 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la 

renovación del contrato de looación de l~ ofic:i!"li.t que OC\;lpa 

la R.epresentaci6n de. esta Universidad en la. ciúdad a.utónoma 
de Buenos Aires y¡ 

CONSIDERANDO: 

Que la contratación de que 3e trata, es susceptible de 
encuadrar, en las previsione:¡; del articulo 26 del Decreto PEN 
436/00, en vircud de lo dispuest.o por el art:.ic:mlo 39 del 
Decreto PEN 1023/01; 

Teniendo en cuenta el a:t'ticulo 5 de la Ley de En~rgcn 
cia Públic,a y de Reforma del Régimen Cambiario qUI¡:! mantüme 
la redacción dispuesta en el artículo 11 dé la Ley:,!]. 92ij, 
para los artIculos 61? 619 Y 623 del Código Civil; 

Atento 10 manifestado y aolicit.l:\do a foj~s 3 por la 
Secretar'ía de Administ.raci6n y 10 dictaminado por la Direc
ción d~ Asuntos Juríd~cos a fojas l4vta. bajo ~1 Na 2Q~~9i 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 • - Aprobar el proyecto de renovación c.1~ 
Contrato de r...oc~ci611. dG quca se trat.a, obrante a foj<:3s 9/12, 
guP! forma parr.c intGgrante de la presente I y autor.i 7.3 r a 1. 
señor. Secret.ario de Administración, Lic. JORGE R MrW,ESHIAN I 

a suscribirlo en rep~esentación de esta Casa. 

ARTICULO 2 . - In$t~uir a la Secretaria de Admlni.str<l
ci6n para que previo a la suscripción del respect.ivo cont.t:'a
to, se adecue la cláusula l8va., en el sentido de que para 
el caso de conflicto judicial la competencia es la justicÜ'~ 
federal. por el tipo de persona jurídica <r..le es la Ur..iversi·· 
dad Nacional de C6rdoba. 

ARTICULO 3 .• Comuníquese y pase 
y efectos a la Secretaría Administraci 

!rtc¡0\' • bl~ J0\Ne H. ~~lAU::':' 
r.~CTOR 

UN1'\lli.Il~ml.t I~."CIO~J "L Olí: :O!tOoaA 
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CONTRATO DE LOCACION 

- - -E11 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al 1('1 del mes d~ agosto (:e dos mil tres. entre 
PUERTO DE BUENOS AIRES CONSTRUCTORA S.A., representada por su Pre~idcratc. 
Doctora Lidia Teresa AXENFELD de KUPERSC:mvnT1 D.N.L 3.485.583 CON DOMICILiO 
EN LA Avda.Callao t 062 "A" de la Ciudad de Buenos Aires, en adelante el LOCADOH., y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA representada en este acto por su Secretario de 
Administración, Licenciado Jorge R\lbén MERES N, D.N.!. 6.513.740, según autorización 
conferida mediante Resolución Rectoral. W~~ ~ domicilio en el bicc. locado, en adelante 
la LOCA TARlA, han convenido en celebrar siguiente contrato de locación, que se regirá 
por las siguientes c1úwmlas: 

PRIMERA: EL. LOCADOR cede en alquiler a la LOCATARIA la oficina del 8° piso 
letra ·C" y "D" del edificio sito en Avenida Callao 1062 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

SEGUNDA: El término de duración do este contrato es de tres (tres) años a contar desde el 
día primero de agosto de 2003. 

TERCERA: El precio del alquiler mensual se ha convenido ellla $uma de TRESCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (u$s.300.) o su equivalente on pesos. En el monto men(jioll~ldo 
quedan incluidos Impl1estos Nacionales, Municipales, Tasa de Alumbrado. Aguas 
Argentina S.A, y expensas comunes del edificio. El alquiler mensual se pagará poI' nleS 
adelantado, dentro de los diez días del comienzo de cada mes pactado, sin necesidad de 
requerimiento alguno, en el domicilio del LOCADOR donde éste indique por escrito, en el 
horario de 10,00 a 17,00 horas, bastando que no se abone el alquiler dentro del plam fijado, 
para quo la LOCATARIA quede autoJ.'l'láticarnente constituido en mora. Si la 
LOCATARIA no abonara el alquiler mensual en el plazo refcríóo, deberá pagar al 
LOCADOR una multa diada del 1 % desde el décimo día del comienzo de cada D1CS, sobre 
el monto del alquiler adeudado, La presente multa es optativa a favor del LOCADOR quie!) 
se encuentra facultado para aplicarla, sin requerimiento previo alguno a la LOCATAR1A. 
Será a cargo de la LOCATARlA el bnpucsto del Valor Agregado (lVA) en el caso de que: 
éste sea de aplicación a los alquileres. 

CUARTA: El alquiler se pacta p~t' períodos de mes entero y aún en el caso que la 
LOCAT ARlA se mudara ó pusiet'a al LOCADOR en posesión del bien locado a11tos de 
finalizar un mes ya empezado, pagará el alquil~ Q'.le corres penda a ese mes. 

QUINTA¡ La LOCADORA recibe el bien tocado, desocuPado y en el estado que se 
encuentre de conservadón pintura, vidrios, herra.jes, llaves y demás accesorios. Si el 
LOCADOR advirtiera que 01 bien locado nO estuviera en tales condicion.es de aseo y 
pintura o fuct'e menester introducir refacciones, prC'.via intimación, podrá hacerlas pOI' 

cuenta de la LOCATARlA y repetir su monto por vía ejecutiva a la LOCATARlA, 
Además están a su cargo exclusivo las reparaciones de elementos de uso. llaves de luz, 



DE NO,DE TEL 4334082 12 RGO, 2003 12:16 P3 

d\lp6sitos (le vidrios, ctc, Las reparaciones de c¡\ñerÍas y otras inherentl;s al edificio que no 
SCéll1 illlputnbles ula LOCATARIA. cstilll a cargo del LOCADOR. 

SEXTA: La LOCATARIA se obliga a 110 subalquilar el todo o parte de lo alquil(ldo, a no 
tl'ansfcrit' absolutamente, ni ceder a titulo gratuito u oncroso, ni vender este cnntrato so pena 
de l'cscindirse el mislno. atenta la prohibicióJ1 expresa, 

SEPTIMA¡ La LOCATARIO dostinará el bien locado exclusivamente para olicína de la 
Rcpresentnción en Buenos Ah'es de la Universidad Nacional de Córdoba y sus 
dependencias incluyendo el LabOl'atorio de Hemoderivados y no podrá cambiar su destino 
sin previo consentimiento por escrito del LOCATADOR; no podrá efectuar ningún acto 
que atente contra la moral y las buenas costumbres, ni tenel' animales de ninguna clase; 110 
podrá dar remates, ni dopositar sustancias inflamables, ni que den malos olores. no podrá 
tdectuClr modific~¡ciones .oj mejoras fundamentales en el biculocado sin previa autorización 
por escrito del LOCADOR, quedando lSIl que se realicen en su beneficio exclusivo, su1 
derecho" reclamo alguno por pa.rte de la LOCATARIA. La violación de cualquiera de 
estas disposiciones autoJ'Íza a considerar al LOCADOR con derecho a demandar ei 
desalojo del bien, más daños y perjujcios, Son por cuenta de la LOCATARIA l.a ropatadón 
de los desperfectos menores provocados por el uso del bien locado y constlrvará también 
po!" su cuenta el buen fullcionamiento de las ¡nstalacione~ sanitarias, muebles o altefactos 
pertellecientes al mismo. Permitirá al LOCADOR o a sus representantes el libre acceso a 
cll<~lquiel' dependencia de 1t'l l<loado, cuando éste ju~gue necl:lsario su inspección y permitirá 
la ejecución de todo trabajo pat'a su oonservaci6n o mcjol'a, sin derecho a cobra¡! 
jlldellUli7.ación alguna. 

OCf A VA: El LOCADOR no se responsabiliza por daños o peljuicios ocasionados a la. 
LOCA TAIUA. sus dependientes o terceros, por el uso de lo locado o dependencias 
comunes, por l'uidos molestos, inundaciones, hWl1edad, etc" desprendimientos. roturas de 
caños o cualquier otro accidente producido en la propiedad, La LOCA TARlA se obliga a 
tomar séguro por todo riesgo a su costo y cargo; y en razón de la existencia dc la e.scalera¡ 
~xil11C al LOCADOR del riesgo del uso del ascenSor. 

NOVICNA: Todo impuesto, gravamen, derecho, patente o contribución que correspond~ 
por razón del destino del bien locado, será soport.'ldo por la LOCATARIA, a cuyo cargo y 
ri~sgo cOl'l'el'á la obtención del permiso o habilitación. 

DÉCIMA: La falta de cumplimiento dQ cualquiera de las cláusulas del presente contratu 
dará derecho al LOCADOR a rescindirlo, si 110 le convuúere exigir su cumplimiento, 
debiendo la LOCA TARJA en el primer supuesto, desocupar el bien locado, l'escrvándose el 
LOCADOR su derecho a reclamar de todo dai'í.o'y perjuicio. 

DECIMO PRIMERA: En caso que el LOCATARlO dejara el bien locado abandonado o 
depositara las llaves judicialmente, se compromete a pagar hasta el último dja del mes en 
que el Juzgado hasa efectiva la posesión del bien al LOCADOR, qt:edando a salvo los 
derechos de éste para exigir indemnización por daños y pCljuicio, 
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DÉCIMO SEGUNDA¡ El LOCATARIO deherá dovolver el bien locado al. vencimiento 
del término establecido en la cláusula segunda. Si así UD 10 hiciere y hasta tanto se haga 
dcctiva la entrega de la posesi6n del bien al LOCADOR, quien podrá exigir en cualquier 
momento la restitución del inmueble, la LOCA TARJA conviene cn abonar cómo 
indemnización por la ocupación mensual, la !luma que resulte de incrementar el último 
alquiler mensual pactado en la cláusula tercera, de acuerdo al mj¡;mo indice allí establecido, 
más un 200% sobre el monto así obtenido durante cada mes posteriol' al vencimiento del 
término establecido en la cláusula segunda en fOlnt/l acumulativa. Lo prescrito regirá 
~¡;imismo en el caso de que el presento fuera pl'on'ogado por la. Ley y también !li W1a Ley 
posterior estableciera Wl plazo contractual mínimo superiOl' al aquí paotado. 

~ 

nECIMO TERCERA: Si la LOCATAlUA diera por cualquier causa a que se le iniciara 
juicio de desalojo por falta de pago, cobro de alqi.lilercs o rescisión del contrato pOlI 

violación de 81gul'~a cláusula del presente, se obliga expresamente a pagar desde que entró 
en mora, en caso de falta de pago, o desde el comienzo del mes de la promovi611 del juicio, 
fuera por otra causa, hasta que el LOCADOR reciba las llaves y posesión del bien, en cas() 
de desalojo o el cobro de lo reclamado, una multa igual al 200% del alquiler adeudado l 

sanción que la LOCATARlA conviene con el LOCADOR como cláusula penal sustitutiva 
de la indem.tuz..'ici6n de daños y perjuicios. Se considera alquiler adeudado el que resulte de 
In I1ctualizaoión estipulada en la clá.usula tercera. Se conviene expresamente que en caso de 
IllOra, In suma údo1,ldada es en concepto de alquileres y cláusula pena1. . , 

neCIMOCUARTA: La LOCATARIA no podrá colocar artefactos, indicadores, chapas. 
Cl'l11etes o letreros en el frente del edificio o palieres, y se compromete a ajust.an.e a todas 
IHS leyes, decretos y reglamentaciones ,sobre casas de renta. 

I)]~CIMOQUINTAl La entroga de Il:lS llaves del bien locado, deberá justificaría la 
LOCATARIA con docnmcnto escrito y finnado por el LOCADOR) no admitiéndosG 
ningíln otro medio de prueba. 

OECIMOSEXTA: La puerta de acceso al edificio tendrá el horario de LWles a Vicmcs 
de 7,00 a 21,00 Sábados de 7,00 a 12,00 horas. Los días sábados por la tarde, Feriados )' 
Domingos permanccel'á cerr<l.da .. 

DECIMOSÉPTIMA: La LOCATARIA constituye domicilio especial para todos los 
efectos legales en el bien loeado. pudiendO el LOCADOR notificarlo en su dOlnicilio ,'eal si 
así le conviniere. El LOCADOR por su parte constituye domicilio especial en la A venida 
Callao 1062, Piso 1 () "N' de la Ciudad de Buenos Aires. 

DECIMOCI' AV A: Por cualquier cuestión judicial emergente del preseTlto~ será .T ue:t: 
competente el de la Justicia Nacional en lo Civil de la Cíudad de Buenos Aires con 
exclusión de toda otra jurisdicción, la LOCATARlA renuncia desde ya al derecho d~ 
recusar la causa. 

,I)RCIMONOVENA: El presente contrato se pacta en DOLARES ESTADOUNIDENSES 
BILLETES Y si 1mbiel'e alguna objeción él este procedinúcnto con relación a h~ Le)' de 
Alquiler 23091, se aclara que la locatarla podrá pasar en PESOS tomando el valor dólar 
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estadounidense del día anterior a su efectivo pago de la cotización del llanco Nación tipo 
vendedor, 

VIGtSTMA: estc contrato puede ser rescindido por parte de la LOCATARIA con previo 
aviso de dos (2) me!\es de anticipación por escrito y tener el alquiler al d.f.a y no g~nemrá a 
ésta la obligación de indemnizar. 

YIGÉSIMO:PRIMERA: Queda acordado que en caso de abandono manifiesto de la 
propiedad. el LOCADOR podrá penetrar directamente en el ámbito locado. con ol'ícial 
público, para tomar razón del estado del bien, debiendo efectuar un prolijo inventario ele las 
cosas de la LOCATARlA, pudiendo cOl1tinuar en la tenencia pl'ovisorin del inmueble hasta 
el pl'onwlciamiento judicial defmitivo. 

En prueba de conformidad se filman tres (3) ejemplares de un mismo teJ.1or y para un solo 
efecto en cllugSl' y fecl:Ía ya expresados.--~---------___ .W~M_ •• __ •• "----------_ •• _ ••• ~~-.---


